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POSADAS, 05 de Octubre de 2023.-

VISTO: La Nota CUDAP:FCE NOTA-S01:0001490/2023 por la que la Secretaria Académica eleva la
solicitud de Aprobacién del Programa de la Cétedra “Técnicas de Comunicacion”, de la Carrera de Pre Grado
Tecnicatura Universitaria en Administraciéon Publica, y;

CONSIDERANDO:

QUE la Cétedra “Técnicas de Comunicacién”, forma parte del Plan de Estudios de la Carrera de Pre
Grado Tecnicatura Universitaria en Administracion Publica, aprobado por Resolucién CS N° 009/2010.

QUE el programa fue elaborado por la docente responsable de la citedra de acuerdo a los contenidos
minimos previstos en el Plan de Estudio actualmente vigente aprobado por Resolucién CS N° 009/2010, y respe-
ta el formato aprobado por Resoluciéon CD N.° 109/2021.

QUE la Comisién de Asuntos Académicos celebrada el dia 19 de Septiembre de 2023, analiz6 el pro-
grama presentado, sugiriendo su aprobacion.

QUE el Consejo Directivo en la Sexta Sesién Ordinaria de fecha 20 de Septiembre de 2023, aprobd por
Unanimidad el Despacho de la Comisién de Asuntos Académicos.

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- APROBAR el Programa de la Cétedra “Técnicas de Comunicacién”, correspondiente al Se-
gundo Cuatrimestre del Primer Afio, de la Carrera de Pre Grado Tecnicatura Universitaria en Administracion Pu-
blica, de la Facultad de Ciencias Econémicas; Plan de Estudios aprobado por Resolucién CS N° 009/2010; que
se detalla como Anexo de la presente Resolucién, presentado por la Docente Responsable de Cétedra: Lic. Maria
Lourdes MARTIN. T
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ARTICULO 2°.- REGISTRAR, Comunicar, Notificar y Cumplido; ARCHIVAR.- /
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VISTO: Se deja expresa constancia que en el dia de la fecha se toma conocimiento de la presente
Resolucion del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Econémicas de la Universidad Nacional de
Misiones, de conformidad al Articulo 1° de la Ordenanza CS N.° 001/97.
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